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PASOS y PROCESO del KIT DIGITAL (asociado)

PROVISIÓN DE 
LOS SERVICIOS 

1. Alta en Acelerapyme y 
Test de Madurez Digital

2. Rellenar datos en la web 
de la asociación

RELLENAR DATOS FIRMAS

1. Firmas con Telefónica: 
Contrato Privado y 
Representación Voluntaria 
(vía email)

2. Firma con la 
Administración: Validación 
acuerdos (vía web)

1. Instalación de los 
servicios y envío de 
equipos

2. Pago de impuesto (ej.IVA)

3. Dar conformidad a la 
instalación (6 meses) 

4. Usar los servicios

5. Dar conformidad al 
mantenimiento (12 meses)

 



RELLENAR DATOS
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Si nunca se ha solicitado el bono, la Administración solicita dos pasos previos: 

1. REGISTRO del beneficiario en la web de ACELERAPYME: https://www.acelerapyme.gob.es

2.Completar el TEST DE MADUREZ DIGITAL, un cuestionario de diagnóstico digital (10 min.)

Si no están completados, no se podrá hacer la solicitud de ayuda y el pedido no progresará. 

Si ya se ha solicitado el bono con anterioridad, el registro y el test no hay que repetirlos. 

1. Acelerapyme

2. Rellenar datos en la web
consulta el siguiente video-tutorial con los pasos 

para cumplimentar los datos necesarios en la web 

que te ha proporcionado tu asociación

https://vimeo.com/1033379928/b34aa8c9ee

https://www.acelerapyme.gob.es/
https://vimeo.com/1033379928/b34aa8c9ee


PROCESO DE FIRMAS
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• Entre 48 y 72h después de rellenar los datos comenzará el proceso de firmas. 

• Desde Telefónica se va guiado por correo electrónico con instrucciones de lo que hay que hacer 

en cada momento. 

• Es importante disponer de una cuenta de correo electrónico válida y en uso, y algún método de 

identificación digital frente a la Administración, por ej. Certificado digital, cl@ve PIN, etc. 

• El proceso tiene dos fases:

• Firma con Telefónica: se hacen por correo electrónico (ver ejemplo en hojas siguientes). Se 

firman dos documentos, y el segundo no llegará hasta que no se firme el primero:  

❶ El Contrato por el que Telefónica proveerá los servicios si se concede la ayuda.

❷ El documento de Representación Voluntaria para que Telefónica solicite la subvención 

en nombre del beneficiario. La solicitud llegará una vez firmado el anterior. 

• Firma con la Administración: se hace en la sede electrónica del programa (web con 

certificado digital u otro método de identificación digital). 



FIRMAS con Telefónica: correo con el documento

El beneficiario recibirá un correo electrónico desde evicertia, con un enlace al documento que tiene 

que firmar, hay que pinchar en LEER DOCUMENTO:

Ejemplo del correo para firmar el contrato

Solicitud de firma de TELEFÓNICA DE ESPAÑA S.A.U. 
“Contrato Kit Digital Telefónica”

Pinchar aquí 



FIRMAS con Telefónica: correo con la clave

En otro correo electrónico recibirá una clave OTP (OneTimePassword) para proceder a la firma. Esa 

clave deberá usarla para firmar el documento anterior. 

Ejemplo del correo para firmar el contrato

Copiar clave OTP



FIRMAS con Telefónica: firma del documento 

Pinchando en el enlace del primer correo, se entra en la web de evicertia y se puede visualizar el 

documento a firmar. Una vez dentro, hay que marcar la casilla ACEPTAR, introducir la clave OTP y 

pinchar en FIRMAR. 

Ejemplo de la firmar del contrato



FIRMAS con Telefónica: correo con el documento firmado

Una vez acabado el proceso, recibirá un tercer correo con el documento firmado que se podrá 

descargar pinchando en el enlace: 

Ejemplo del correo que recibe una vez firmado el contrato



FIRMAS: CONCESIÓN DE LA AYUDA
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Ejemplo del correo recordatorio de Telefónica para que el beneficiario valide los acuerdos (KD/XXX)

• Una vez firmados los documentos anteriores se presenta la solicitud de ayuda en nombre del 

cliente. 

• En unas 3-4 semanas la Administración responde y se lo notifica al beneficiario en la web. 

• Desde Telefónica también se envía un correo electrónico comunicándolo e indicando los 

siguientes pasos:



FIRMAS con la Administración: Validación de acuerdos
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• Una vez concedida la ayuda, el beneficiario tiene que confirmar que está de acuerdo. Para ello 

hay que entra en el portal del programa kit digital (https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/), 

registrarse y firmar el acuerdo o los acuerdos que tenga pendientes. En el siguiente video se 

muestra cómo hacerlo: 

https://vimeo.com/1039597474/15a1da689e

Portal web del programa Kit Digital 

https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/
https://vimeo.com/1039597474/15a1da689e


 SIGUIENTES PASOS
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1. Instalación de los servicios: Una vez firmado la Administración notifica al cliente la 

validación de cada acuerdo. Y desde Telefónica se empieza a trabajar para provisionar los servicios y 
enviar el equipamiento si está incluido. 

En función de la opción elegida, puede haber tres acuerdos posibles, y cada uno tiene su gestión 
independiente, entregas, puesta en marchas y firmas:

Ejemplo de Factura de Puesto de Trabajo Seguro

- Puesto de Trabajo Seguro: ordenador portátil, antivirus y mantenimiento.  
- Gestión de Clientes: seguimiento de la actividad comercial, incluye Tablet. 
- Oficina Virtual: correo, colaboración, ofimática con Microsoft 365.

En todos los casos recibirá una llamada para hacer la puesta en marcha del 
servicio. El detalle y orden de los pasos de cada uno está en el anexo.

  

2. Pago del impuesto: El cliente tiene que abonar el impuesto 
correspondiente (ej. IVA) ya que no es subvencionable. Recibirá una factura 
de acens (empresa de grupo Telefónica). 

En el caso de necesitar un duplicado de factura pueden dirigirse a 
fondoseuropeos.activaciones@acens.com 
Aquí se incluye un ejemplo del Puesto de Trabajo Seguro 

mailto:fondoseuropeos.activaciones@acens.com


 SIGUIENTES PASOS
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3. Dar conformidad a la instalación: una vez instalado el servicio y pagado el impuesto hay que 

dar la conformidad en portal del programa kit digital (https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/).                      
Es obligatorio hacerlo antes de 6 meses desde la validación de cada acuerdo. 
Recibirá un correo recordatorio de Telefónica con las instrucciones. También puede consultar el siguiente 
Video tutorial donde se explica cómo dar la conformidad. Hay que hacerlo para todos los acuerdos.    

Videotutorial para dar la conformidad de los acuerdos (Justificación I) 
https://vimeo.com/812780266/13bd22c553

Correo recordatorio con instrucción para dar la conformidad de cada acuerdo (Justificación I)

https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/
https://vimeo.com/812780266/13bd22c553
https://vimeo.com/812780266/13bd22c553


 4. Usar los servicios: a cambio de pagar los servicios, las bases del programa exigen compromisos:

1. El cliente tiene la obligación de usar los servicios durante los 12 meses. 

2. En el caso de Gestión de Clientes, no se puede usar la Tablet para otra aplicación, ni se puede instalar 
nada que no sea el servicio subvencionado (Geogestión). 

3. Es obligatorio mantener la publicidad del programa Kit Digital visible en el equipo los 12 meses (pegatina) 

SIGUIENTES PASOS
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Correo recordatorio con instrucción para dar la conformidad de cada acuerdo (Justificación iI)

5. Dar conformidad al mantenimiento: al 
final del periodo subvencionado (12 meses) hay 
que volver a dar conformidad a cada acuerdo en 
el portal del programa. También recibirá un  
correo recordatorio con las instrucciones:

Si el cliente no cumple las Bases Reguladoras se pierde el derecho al cobro. 
Si ya se ha pagado la primera parte, la Administración reclamará al cliente el reintegro de la 
parte abonada, y no abonará el resto a Telefónica, que podrá reclamárselo al cliente.  

Video publicado por red.es https://youtu.be/9qeVXs4jkh4 

https://youtu.be/9qeVXs4jkh4
https://youtu.be/9qeVXs4jkh4
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ANEXO. DETALLE DE LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS

• Ordenador portátil de última 
generación.

• Antivirus empresarial con protección 
avanzada. Navegación segura y 
antiphishing.

• Instalación y configuración del 
sistema operativo. Servicio de gestión 
integral del puesto de trabajo (Tu 
Experto Tecnológico).

PUESTO DE TRABAJO 
SEGURO

• Gestión de clientes y actividad 
comercial: clientes potenciales, 
oportunidades o tareas comerciales.

• Seguimiento y reporte de ventas. 
Registro de emails, llamadas, o visitas 
y gestión documental.

• Solución ligera y optimizada para 
trabajar en movilidad (iOS, Android y 
PC). Diseño responsive.

• Tablet de ultima generación para 
gestionar en movilidad

• Correo profesional (Outlook 50GB) y 
Ofimática (Word, Excel, PowerPoint).

• Almacenamiento en la nube 
(SharePoint y OneDrive 1TB).

• Colaboración: reuniones virtuales y 
mensajería instantánea (Teams), 
compartición de recursos, flujos de 
trabajo…

• Copias de seguridad de la cuenta y 
restauración de la información ante 
borrados accidentales.

OFICINA VIRTUAL 
(Microsoft 365)

GESTIÓN DE CLIENTES 
(Geogestión)
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Puesto de Trabajo Seguro:
Puesta En Marcha (PEM) y Justificación 
 

Recibe un correo desde 
tupuestodetrabajoseguro
@thp.digitalassist.me
Informando de los 
siguientes pasos. 

Recibirá una llamada para explicar los 
servicios incluidos y hacer la Puesta en 
Marcha, si no lo ha hecho él mismo. 
También puede llamar para fijar una cita. 

El Puesto de Trabajo Seguro incluye 
mantenimiento e incidencias (Tu Experto 
Tecnológico), ciberseguridad y antivirus, y 
una formación en seguridad 
(CiberAcademy). 

También se recogen las evidencias 
necesarias para la fase I de la Justificación. 

Acuerdo 
Validado

CORREO

BIENVENIDA 
LLAMADA DE BIENVENIDA 

Y JUSTIFICACIÓN I

Recibe PC en la 
dirección indicada en 
un plazo de 10 días 
aproximadamente 
desde la validación 
del acuerdo.

JUSTIFICACIÓN II 
(12 meses desde la 

factura)

Las Bases establecen 
que el beneficiario 
tiene obligación de 
mantener el equipo y 
usar el servicio durante 
el año subvencionado.
Si es necesario, se 
llamará al cliente para 
para recoger las 
evidencias de uso la 
fase II de la 
Justificación. 

Emitida por 
ACENS, 
empresa del 
grupo Telefónica

EMISIÓN DE 
FACTURARECEPCIÓN PC

ENCENDIDO PC y 
PUESTA EN 
MARCHA

 

 

 

 

 

Ej. de correo de bienvenida

 
  

 
  

Token de registro de subcliente  
 
Estimado usuario,  
 
Nos ponemos en contacto usted para hacerle llegar el token de registro para sus 
estudiantes. Deberá hacer llegar este token a todos los usuarios que deseen 
registrarse en la plataforma. Durante el registro, deberán insertar este token en la 
casilla "Token de subcliente" en la pantalla de registro.  
 
fe83e2d4-ec5de455-2ecd61c0-49f1dfd6 
 
Si tiene cualquier cuestión al respecto, no dude en ponerse en contacto con nuestro 
departamento técnico.  
 
Un saludo. 
El equipo de iHackLabs  

 

   
   
   
Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información 
privilegiada o confidencial. Si no es Vd. el destinatario indicado, queda notificado de que la 
utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación 
vigente. Sus datos serán tratados según la siguiente Política de Privacidad.      

 

Si necesita ayuda se puede hacer un Solicitud de Soporte en la web https://www.movistar.es/tuexpertotecnologico/acceso, 
también llamando o enviado whatsapp al +34 646 500 005

Si el cliente lo desea 
puede encender el PC y 
seguir los pasos del 
programa autoinstalable 
para configurar la 
ciberseguridad 
(Bitdefender, Encriptación 
de datos Bitlocker y 
CiberAcademy)

mailto:tupuestodetrabajoseguro@thp.digitalassist.me
mailto:tupuestodetrabajoseguro@thp.digitalassist.me
https://www.movistar.es/tuexpertotecnologico/acceso
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Gestión de Clientes: Geogestión
Puesta En Marcha (PEM) y Justificación 

Recibe un correo con 
asunto “Bienvenido a 
Geogestión” desde 

noreply@geogestion.
telefonica.com 

con datos para activar 
el usuario en la 

aplicación.

El cliente recibe la 
Tablet con la pegatina 

de Red.es puesta, en su 
dirección. En breve 
recibirá una llamada 

para terminar la 
configuración. También 
puede contactar con el 
operador que le hizo la 

Puesta en Marcha. 

Acuerdo 
Validado

CORREO

BIENVENIDA 

RECEPCIÓN TABLET 
(máx.10 días 

después de PeM)

CONFIGURACION Y 
JUSTIFICACIÓN I

FIJAR CITA PARA LA 
PUESTA EN MARCHA 

Recibirá una llamada para 
terminar la configuración 
final de la aplicación sobre 
la Tablet. También se 
recogen las evidencias 
necesarias para la fase I 
de la Justificación.  

Llamada al cliente para 
agendar la Puesta en 

Marcha y Configuración 
Inicial del servicio. 

Llamada desde Erictel, 
empresa colaboradora 

de Telefónica

JUSTIFICACIÓN II 
(12 meses desde la 

factura)

Las Bases establecen 
que el beneficiario tiene 

obligación de usar el 
servicio durante el año 
subvencionado, y no se 

permite instalar otras 
aplicaciones distintas a la 

subvencionada. 
Se llama al cliente para 

para recoger las 
evidencias de uso la fase 

II de la Justificación. 

PUESTA EN 
MARCHA (30 MIN)

Con la ayuda de TEF 
(Erictel) y los datos que 
figuran en el correo de 
bienvenida, se realiza 

una configuración inicial 
de la aplicación sobre un 

dispositivo del cliente

Además del soporte durante el proceso, si hay dudas, se puede abrir un Ticket directamente en la Aplicación (menú Ayuda):

EMISIÓN DE 
FACTURA

Emitida por ACENS, 
empresa del grupo 

Telefónica

 
 

  

Bienvenido a GeoGestión 
 

 

Bienvenido a GeoGestión, 

La cuenta de su compañia en GeoGestión ha sido creada correctamente. 

Para activar la cuenta, siga el enlace. Recuerde que el enlace está limitado a 10 d. 

Usuario:  jmalcaraz@meluna.es 

Enlace:  https://geogestion.telefonica.com/user 

Página Web:  https://geogestion.telefonica.com 

Gracias por confiar en nosotros. Esperamos que disfrute de nuestro servicio. Seguiremos 

trabajando en ello. 

 

 

GeoGestión 

  

Ej. de correo de bienvenida

mailto:noreply@geogestion.telefonica.com
mailto:noreply@geogestion.telefonica.com
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Oficina Virtual: Microsoft 365
Puesta En Marcha (PEM) y Justificación 

Recibe un correo desde 
noreply@e.movistar.es
Informando de los 
siguientes pasos. 

Acuerdo 
Validado

CORREO

BIENVENIDA 

JUSTIFICACIÓN IFIJAR CITA PARA LA 
PUESTA EN MARCHA 

Recibirá una llamada 
para recoger las 
evidencias necesarias 
para la fase I de la 
Justificación.  

Llamada al cliente para 
agendar la Puesta en 
Marcha del servicio, y se 
aprovecha para explicar 
en qué consiste el 
mismo. 
Llamada desde Acens, 
empresa del grupo 
Telefónica

JUSTIFICACIÓN II 
(12 meses desde la 

factura)

Las Bases establecen que 
el beneficiario tiene 
obligación de mantener el 
equipo y usar el servicio 
durante el año 
subvencionado.
Si es necesario, se 
llamará al cliente para 
para recoger las 
evidencias de uso la fase 
II de la Justificación. 

PUESTA EN MARCHA 
(30-40 MIN)

Soporte (ACENS) durante todo el proceso llamando al 900 268 100

EMISIÓN DE 
FACTURA

Emitida por ACENS, 
empresa del grupo 

Telefónica

Ej. de correo de bienvenida

Llamada para activar las 
licencias de Microsoft 
365 Empresa Estándar, 
y de de Cloud Backup 
M365.

Configuración de la 
cuenta de Microsoft: 
correo electrónico, 
OneDrive, Teams….

mailto:noreply@e.movistar.es


Resumen: Los 5 compromisos del cliente

FIRMAR EL CONTRATO 
PRIVADO (COPYS)

VALIDAR CADA ACUERDO (KD)

PAGAR EL IVA Y DAR CONFORMIDAD A 
LA INSTALACIÓN (JUSTIFICACIÓN FASE I)

MANTENER Y USAR EL SERVICIO DURANTE EL AÑO DE SUBVENCIÓN

DAR CONFORMIDAD AL MANTENIMIENTO 
DE LA SOLUCIÓN (JUSTIFICACIÓN FASE II)

https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es 

Si el cliente no cumple las Bases Reguladoras se pierde el derecho al cobro. 
Si ya se ha pagado la primera parte, la Administración reclamará al cliente el 
reintegro de la parte abonada, y no abonará el resto a Telefónica, que podrá 
reclamárselo al cliente. 
 

Plazo improrrogable de 6 
meses desde la validación del 

acuerdo 

Al firmar en       ESPACIO 
PYME 

el cliente se compromete a 
los puntos , y  Plazo improrrogable de 3 meses desde el final 

de la subvención (12 meses desde la primera 
factura)

Cliente

Cliente

Cliente

Procedimient
o de firma Video (3 min.) publicado por  

https://youtu.be/9qeVXs4jkh4 

https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/espacioPyme/
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/espacioPyme/
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/espacioPyme/
https://portal.gestion.sedepkd.red.gob.es/portal/espacioPyme/
https://vimeo.com/812780266/13bd22c553
https://vimeo.com/812780266/13bd22c553
https://youtu.be/9qeVXs4jkh4
https://youtu.be/9qeVXs4jkh4
https://youtu.be/9qeVXs4jkh4
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